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LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA SU 

TRÁMITE. 

 

TRÁMITE: 

ENTERADOS. 

CIRCULARES Nos. PLE/SG/AP/01,02,03 Y 04/2021.- 

ENVIADAS POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

CAMPECHE, EN LAS CUALES COMUNICAN APERTURA DE 

SUS TRABAJOS DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE 

SESIONES, INTEGRACIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN, ASÍ COMO INTEGRACIÓN DE SUS 

COMISIONES EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, DE 

ESTUDIOS LEGISLATIVOS Y DE CONTROL INTERNO, DE 

IGUAL MANERA COMUNICAN INTEGRACIÓN DE SUS 

COMISIONES ORDINARIAS. 
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DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, RELATIVO AL 

OFICIO S/N ENVIADO POR EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTA 

CLARA, DGO. 
 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para su estudio y 

dictamen correspondiente la iniciativa presentada por los CC. MA. ABIGAIL FRAYRE CARRANZA 

y M.V.Z. OMAR ALBERTO CARRANZA ASEF, Presidente y Secretario respectivamente del H. 

Ayuntamiento de Santa Clara, Dgo., que contiene solicitud de autorización para que por conducto 

de funcionarios legalmente facultados gestione y contrate con cualquier persona física o moral de 

nacionalidad mexicana, incluyendo sin limitar, a las instituciones de crédito que operen en el 

territorio nacional o cualquier institución integrante del sistema financiero mexicano, siempre que 

en cualquier caso ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o varios financiamientos en su 

modalidad de crédito simple, hasta por la cantidad de $2,596,490.00 (DOS MILLONES 

QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.), para 

financiar inversiones públicas productivas, contempladas en su programa de inversión, 

específicamente en el rubro de urbanización municipal, en lo referente a la pavimentación de calles 

y avenidas del municipio de Santa Clara, Dgo., bajo el rubro de inversión 6100.- Obra Pública en 

Bienes de Dominio Público; por lo que, en cumplimiento de la responsabilidad encomendada y con 

fundamento en lo dispuesto por artículos 93, 122 fracción III, 183, 184, 185, 187, 188, 189 y demás 

relativos  de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos someter a la determinación 

de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, con base en los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO. Esta Comisión que dictamina, al entrar al estudio y análisis de la iniciativa aludida en el 

proemio del presente dictamen, damos cuenta que, con la misma, el Ayuntamiento de Santa Clara, 

Dgo.,. pretende conseguir de esta Representación Popular, la autorización para que dicho 

municipio gestione y contrate con Institución de Crédito Integrante del Sistema Financiero 

Mexicano, que ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o varios financiamientos, en la 

modalidad de crédito simple, hasta por la cantidad de $2,596,490.00 (DOS MILLONES 

QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.), 
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importe que no comprende los intereses, comisiones y demás accesorios que se establecerán en 

el (los) instrumento (s) jurídico (s) mediante el (los) cuales se formalice (n) el (los) financiamiento 

(s) que el Municipio contrate con sustento en lo que se autorice en este Decreto. 

 

SEGUNDO. La iniciativa que se dictamina, tiene sustento en el Acuerdo de Cabildo deducida de la 

12 Sesión Pública Extraordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento de Santa Clara, Durango, de 

fecha 3 de diciembre de 2021, mismo que tiene como fundamento, autorizar al H. Cabildo del 

Municipio de Santa Clara, Durango, solicitar a este Congreso la contratación de un financiamiento 

hasta por la cantidad de $2,596,490.00 (DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 

M.N.), mismo que será utilizado por el Municipio de Santa Clara, Durango, contempladas en su 

programa de inversión, cuya finalidad será para financiar inversiones públicas productivas, 

contempladas en su programa de inversión, específicamente en el rubro de urbanización 

municipal, en lo referente a la pavimentación de calles y avenidas del municipio de Santa Clara, 

Dgo., bajo el rubro de inversión 6100.- Obra Pública en Bienes de Dominio Público.  

 

TERCERO. De ser autorizado dicho financiamiento, el Municipio deberá formalizar el (los) 

financiamientos (s) que se autorizan en el presente Decreto, en el ejercicio fiscal 2021 ó 2022 

inclusive, y pagar en su totalidad las obligaciones a su cargo que se deriven de los financiamientos 

que se formalice, en el plazo que negocie con la institución acreditante de que se trate, pero en 

ningún caso podrá exceder de 7 (siete) años, a partir de la fecha en que el Municipio suscriba el 

contrato correspondiente  o ejerza la primera disposición de los recursos otorgados, en el 

entendido que: (i) el (los) contrato (s) que al efecto se celebre (n) deberá (n) precisar el plazo 

máximo en días y una fecha específica para el vencimiento del financiamiento de que se trate, y (ii) 

de los demás plazos, intereses, comisiones, términos y condiciones serán los que se establezcan 

en el (los) instrumentos (s) jurídico (s) que al efecto  se celebre (n). 

 

CUARTO. En tal virtud, al momento de ser autorizado dicho financiamiento, el Municipio por 

conducto de funcionarios legalmente facultados y a través  de los mecanismos que se requieran, 

afecte irrevocablemente como fuente de pago de las obligaciones a su cargo que deriven del o de 

los financiamientos  que contrate con sustento en la presente autorización, un porcentaje 
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suficiente y necesario del derecho a recibir y los flujos de recursos que deriven de las 

participaciones presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan al Fondo General 

de Participaciones, en términos de lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de 

afectaciones anteriores, (las “Participaciones Afectas”), en la inteligencia que la afectación que 

realice el Municipio en términos de lo autorizado en el presente artículo, tendrá efectos hasta que 

las obligaciones a su cargo que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en 

este Decreto hayan sido pagadas en su totalidad. 

 

QUINTO.  Ahora bien, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, en su 

dispositivo 48 dispone que: “Los proyectos de inversión pública destinados a programas 

estratégicos en acciones y obras de infraestructura de desarrollo local y regional, podrán tener el 

carácter de multianual y su conclusión podrá trascender el periodo de la administración estatal o 

municipal que corresponda, pero tendrán que ser autorizados por el Congreso del Estado y 

evaluados en forma permanente conforme lo disponga la ley”. 

 

SEXTO. En ese mismo tenor el artículo 160 de la propia Constitución Local dispone que: “En el 

manejo de los recursos públicos, los poderes del Estado, los órganos constitucionales autónomos 

y los municipios se ajustarán a los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia, 

imparcialidad, honradez y responsabilidad social para satisfacer los objetivos a los que estén 

destinados. 

 

Las obligaciones o empréstitos que autorice el Congreso del Estado deberán destinarse a destinen 

(sic) a inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestructura, las cuales deberán 

realizarse bajo las mejores condiciones del mercado; en ningún caso podrán destinar empréstitos 

para cubrir gasto corriente. 

 

El Estado y los Municipios podrán contratar obligaciones para cubrir sus necesidades de corto 

plazo, sin rebasar los límites máximos y condiciones que establezca la ley general expedida por el 

Congreso de la Unión. Las obligaciones a corto plazo, deberán liquidarse a más tardar tres meses 

antes del término del periodo de gobierno correspondiente y no podrán contratarse nuevas 

obligaciones durante esos últimos tres meses.    
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Las licitaciones públicas contempladas en la ley, tendrán por objeto asegurar al Estado las mejores 

condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 

circunstancias pertinentes. 

 

No podrá hacerse erogación alguna que no esté comprendida en el presupuesto de egresos 

correspondiente o determinada por la ley”. 

 

SÉPTIMO. Por lo que es facultad de este Poder Soberano, autorizar a los ayuntamientos contratar 

obligaciones y empréstitos, y en su caso afectar como garantía o fuente de pago o de cualquier 

otra forma los ingresos que les correspondan, en los términos establecidos en las leyes 

correspondientes, de conformidad con lo que establece el artículo 82 en su fracción I, inciso d) que 

dispone lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 82.- El Congreso del Estado tiene facultades para legislar en todo aquello que no 

esté expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o alguna de sus 

cámaras; además tiene las siguientes: 

“d) Autorizar al ejecutivo, a los ayuntamientos, los organismos descentralizados, empresas 

públicas y fideicomisos, los montos máximos para contratar obligaciones y empréstitos y en su 

caso, a afectar como garantía fuente de pago o de cualquier otra forma los ingresos que les 

correspondan, en los términos establecidos en las leyes correspondientes.  

Las autorizaciones a que se refiere este inciso deberán ser aprobados por el voto de las dos 

terceras partes de los miembros presentes del Congreso, previo análisis de su destino, capacidad 

de pago y, en su caso, el otorgamiento de garantía o el establecimiento de la fuente de pago y 

deberán realizarse bajo las mejores condiciones del mercado”. 

 

OCTAVO. Por lo antes expuesto, esta comisión que dictamina, y en base a lo establecido en el 

artículo 122, fracción III de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, emitimos el presente 

dictamen que contiene financiamiento de hasta por la cantidad de $$2,596,490.00 (DOS 

MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 

M.N.), más intereses, comisiones y demás accesorios que se establecen en los instrumentos 

jurídicos mediante los cuales se formalice el financiamiento o financiamientos que el Municipio 

contrate; por lo que lo suscritos coincidimos con los iniciadores, en razón de que para que el 
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Municipio de Santa Clara, Durango, pueda accesar a más y mejor obra pública, no es suficiente 

con sus ingresos propios, y en lo que corresponde a participaciones y aportaciones ya vienen 

etiquetadas para determinado fin; es por eso, que para la urbanización municipal, en lo referente a 

la pavimentación de calles y avenidas del municipio de Santa Clara, Dgo., bajo los rubros de 

inversión 6100.- Obra Pública en Bienes de Dominio Público, de acuerdo al Clasificador por Objeto 

del Gasto para la Administración Pública Federal, sus ingresos propios no son suficientes, por lo 

que es necesario apoyar la petición de los iniciadores, siempre y cuando éste cumpla con los 

dispositivos de disciplina financiera contemplados en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; por lo que, estamos seguros que al ser 

elevado al Pleno el presente dictamen, el mismo será aprobado por las dos terceras partes de los 

miembros presentes, tal como lo mandatan nuestros ordenamientos constitucionales, o en su caso 

por el total de los miembros presentes. 

 

NOVENO. De igual forma, es importante mencionar que fue presentado previo análisis la 

capacidad de pago del Municipio de Santa Clara, Durango, del destino que éste dará a los 

recursos que obtenga con motivo de la disposición del o los financiamientos que contrate con 

sustento en la presente autorización, el cual se inserta a continuación: 

 

ANEXO ÚNICO 

Análisis de capacidad de pago del Ayuntamiento de Santa Clara, Dgo. 

El Límite de Endeudamiento del municipio de Santa Clara, Dgo.  

es de: $ 2.6  millones. 

 
I. SALDOS DE DEUDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO 

Al 31 de diciembre de 2020, el saldo total de la deuda directa del Municipio, con el Sistema 
Bancario Nacional ascendió a $0.825 millones, contratado en su totalidad con BANOBRAS, 
que se integra por 1 crédito, el cual tiene como fuente de pago el Fondo de Fomento 
Municipal de la siguiente manera: 

 

El porcentaje del FFM para garantizar el crédito SIC 8954, con saldo al 31 de diciembre de 

2020, asciende a: 
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Deuda 
Saldo  

(mdp) 

Plazo Restante 

(meses) 

Fuente de Pago o 

Garantía1/.2/ 

Banobras SIC 8954 $0.852 55 6.21 % FFM 

Total 6.21% FFM 

1/Saldo con Banobras al 31/12/2020  

 

II.  ANALISIS DE CAPACIDAD DE ENDEUDAMIENTO Y RIESGO CREDITICIO 

 

Considerando:  

• La información financiera de los ejercicios fiscales 2019-2021 proporcionada por el 
municipio que se muestran en Anexo 1. 

• Los saldos de la deuda. 

• La metodología vigente para determinar la capacidad de endeudamiento del municipio a 
un plazo de 84 meses 

• Como fuente de pago el Fondo General de Participaciones y/o el Fondo de Fomento 
Municipal. El Límite de Endeudamiento del municipio de Santa Clara, Dgo. es $2.6 
millones. 

 

Análisis de Servicio de Deuda / Ingresos Disponibles 

(Miles de pesos) 

AÑO 

INGRESOS 

DISPONIBLES 

(ID) 1/ 

SIN CONTRATACIÓN CON CONTRATACIÓN 

SERVICIO DE 

DEUDA (SD) 
SD/ID 

SERVICIO DE 

DEUDA (SD) 
SD/ID 

1 17,003 265 1.56% 582 3.42% 

2 17,513 246 1.41% 901 5.14% 

3 18,038 228 1.26% 841 4.66% 

4 18,580 209 1.13% 782 4.21% 

5 19,137 116 0.60% 648 3.38% 

6 19,711 0 0.00% 491 2.49% 

7 20,302 0 0.00% 450 2.22% 



  
   

 

  

 
 

 12  

 

C. 

8 20,912 0 0.00% 378 1.81% 

              

1/ Los Ingresos Disponibles (ID), se obtienen de los Ingresos Totales menos los 

recursos federalizados (Ramo 33), tomando como año base el 2021 y considerando 

que, a partir de 2021, se tendrán crecimientos nominales derivados de la inflación del 

3.0%. 

 

El índice de Servicio de Deuda en relación con los Ingresos de Libre Disposición, 

considerando la deuda actual con el Sistema Bancario Nacional, se observa en el año 1, en 

un 1.56% de los ingresos disponibles, indicador que disminuirá a 1.41% en el año 2 y 

decrecerá hasta 0.00 en el año 7. 

 

El mismo indicador de servicio de la deuda, considerando comprometer la capacidad 

máxima de endeudamiento del municipio y considerando para efectos de cálculo una tasa 

de interés de 11.0%, se observa que en el año 1 se incrementa dicho indicador hasta el 

3.42% de los ingresos disponibles, mismo que se aumentará hasta 5.14% en el año 2 y 

decrecerá hasta el 1.81% en el año 7.  

 

 

Municipio de Santa Clara, Dgo. 

Evolución de las Finanzas Públicas 

Miles de Pesos 

 

  

 

    

2019 2020 2021 2021 

 Obtenido / 

Ejercido 

Obtenido / 

Ejercido 
Original Modificado 

               

Ingresos      33,643,824 31,770,254 31,924,813 30,968,248 

               

Municipales      1,842,776 1,517,409 1,475,818 1,475,818 
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Impuestos      358,559 479,551 330,003 330,003 

a)  Predial   281,095 463,427 320,000 320,000 

b)  Traslación de dominio 9,361 0 1,000 1,000 

c) 
 Diversiones y 

Espectáculos 
50,000 7,000 7,000.00 7000 

d)  Otros   18,103 9,124 2,003 2,003 

               

Contribuciones 

de Mejoras 

 
    0 0 7 7 

Derechos      684,795 996,868 1,124,706 1,124,706 

Productos      1,127.00 16,233.00 100 100 

 Aprovechamientos   798,295 24,757 21,002 21,002 

 Otros Ingresos Municipales           

               

Federales      31,801,048 30,252,845 30,448,995 29,492,430 

 Participaciones Federales 

Ramo 28 
  15,292,669 14,072,119 15,868,747 15,527,098 

  
 Fondo General de 

Participaciones 
15,103,063 13,940,571 15,661,163 15,381,607 

  
 Otros 

Ramo 28 
  189,606.00 131,548.00 207,584.00 145,491.00 

 Aportaciones federales 

Ramo 33 
  14,708,379 15,505,726 14,580,248 13,965,332 

  

 Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura 

Social FAIS 

9,824,589 9,547,734 9,547,734 9,457,480 

  

 Fondo de Aportaciones 

para el Fort. de los 

Estados y Municipios 

4,883,790 5,957,992 5,032,514 4,507,852 
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   Otros    1,800,000.00 675,000.00 0.00 0 

Extraordinarios              

 Otros Ingresos Federales           

               

Otros Ingresos      -    -    0 0 

               

 Gasto Neto de Intereses   31,324,334 29,204,421 31,899,037 0 

               

Corriente      16,143,678 17,321,200 17,707,286 0 

   Servicios Personales 7,905,946 9,732,214 10,475,135   

   Servicios Generales 4,765,336 4,910,891 5,276,137   

  
 Materiales y 

Suministros  
3,472,396 2,678,095 1,956,014   

  
 Erogaciones 

Extraordinarias 
        

 Bienes Muebles, Inmuebles e 

Intangibles 
  8,412 51,737 325,015   

 Inversión Pública   10,841,644 8,688,599 9,547,734   

 Inversiones Financieras y 

Otras Provisiones 
  0 0 0 0 

Transferencias      3,991,924 2,864,987 3,919,002   

Adefas      0 0 0 0 

 Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 
  0 0 0  0  

               

Balance 

Primario 

 
    132,225 97,898 150,000 0 
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   Intereses de la Deuda 132,225 97,898 150,000   

 Balance Financiero   206,451 180,000 250,000 0 

   Amortización de deuda 206,451 180,000 250,000   

               

 Contratación de Créditos           

               

 Disponibilidades Iniciales           

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima, que, al cumplir 

con las disposiciones constitucionales y legales, la iniciativa cuyo estudio nos ocupa, con las 

adecuaciones realizadas a la misma, es procedente; lo anterior, con fundamento en lo que dispone 

el artículo 189, último párrafo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en virtud de 

considerar que las mismas obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos. Asimismo, se 

somete a la determinación de esta Honorable Representación Popular, para su discusión y 

aprobación, en su caso, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO: 

LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO, DECRETA: 

 

Artículo Primero.- Se autoriza al Municipio de Santa Clara, Durango, (el “Municipio”), para que 

por conducto de funcionarios legalmente facultados y en términos de ley, gestione y contrate con 

cualquier Institución de Crédito  integrante del Sistema Financiero Mexicano, que ofrezca las 

mejores condiciones de mercado, uno o varios financiamientos, en  la  modalidad de crédito 

simple, hasta por la cantidad de $2,596,490.00 (DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y 

SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.),  importe que no comprende los 

intereses, comisiones y demás accesorios que se establecerán en el (los)  instrumentos (s) jurídico 
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(s) mediante el (los) cuales se formalice (n) el (los) financiamiento (s) que el Municipio contrate con 

sustento en lo que se autoriza en este Decreto. 

 

Artículo Segundo.- El Municipio deberá destinar los recursos que obtenga con el o los 

financiamientos que contrate con sustento en el presente Decreto, precisa y exclusivamente para 

financiar, en términos de lo que dispone los artículos 117, fracción VIII, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, y 2, Fracción XXV,  de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, incluido en su caso el Impuesto al Valor Agregado, el costo 

de inversiones públicas productivas, contempladas en su respectivo programa de inversión, 

particularmente en la construcción, mejoramiento, rehabilitación y/o reposición de bienes de 

dominio público, específicamente en el rubro de Urbanización Municipal, referente a la 

pavimentación de calles y vialidades en el municipio, bajo el rubro de inversión 6100.- Obra 

Pública en Bienes de Dominio Público, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto para la 

Administración Pública Federal. 

 

Artículo Tercero.- El Municipio deberá formalizar el (los) financiamientos (s) que se autorizan en el 

presente Decreto, en el ejercicio fiscal 2021 ó 2022 inclusive, y pagar en su totalidad las 

obligaciones a su cargo que se deriven de los financiamientos que se formalice, en el plazo que 

negocie con la institución acreditante de que se trate, pero en ningún caso podrá exceder de 7 

(siete) años, a partir de la fecha en que el Municipio suscriba el contrato correspondiente  o ejerza 

la primera disposición de los recursos otorgados, en el entendido que : (i) el (los) contrato (s) que al 

efecto se celebre (n) deberá (n) precisar el plazo máximo en días y una fecha específica del 

vencimiento del financiamiento de que se trate, y (ii) de los demás plazos, intereses, comisiones, 

términos y condiciones serán los que se establezcan en el (los) instrumentos (s) jurídico (s) que al 

efecto  se celebre (n). 

 

Artículo Cuarto.- Se autoriza al Municipio para que por conducto de funcionarios legalmente 

facultados y a través  de los mecanismos que se requieran, afecte irrevocablemente como fuente 

de pago de las obligaciones a su cargo que deriven del o de los financiamientos  que contrate con 

sustento en la presente autorización, un porcentaje suficiente del derecho a recibir y los flujos de 

recursos que deriven de las participaciones que en ingresos federales le correspondan al Fondo 

General de Participaciones y/o del Fondo de Fomento Municipal, en términos de lo que dispone la 
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Ley de Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones anteriores, (las “Participaciones 

Afectas”), en la inteligencia que la afectación que realice el Municipio en términos de lo autorizado 

en el presente artículo, tendrá efectos hasta que las obligaciones a su cargo que deriven del o los 

financiamientos que contrate con sustento en este Decreto hayan sido pagadas en su totalidad. 

 

Artículo Quinto.- Se autoriza al Municipio para que a través de funcionarios legalmente facultados: 

(i) celebre uno o varios Contratos de Mandato Especial Irrevocable para Actos de Dominio que 

cumplan con las formalidades que la legislación aplicable establece, en cuyo objeto se faculte a la 

Secretaría de Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de Durango, para que con el 

carácter de mandatario y con cargo a los recursos que procedan de las Participaciones Afectas, 

cubra a la institución acreditante de que se trate, el servicio de la deuda que derive del o los 

financiamientos que contrate con sustento en la presente autorización o, en su defecto, (ii) 

formalice un contrato para constituir un Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de 

Pago (el “Fideicomiso”), en cualquiera de los casos con objeto de formalizar el mecanismo de pago 

o garantía de las obligaciones a su cargo que deriven del o los financiamientos que contrate con 

sustento en lo que se autoriza en el presente Decreto, o bien, (iii) suscriba un convenio, 

instrumento o acto jurídico que se requiera para formalizar las adecuaciones que, en su caso, 

resulten necesarias o convenientes para adherirse, emplear, utilizar, modificar y/u operar algún 

fideicomiso previamente constituido; en la inteligencia que el Municipio no podrá revocar ninguno 

de los mecanismos que formalice, en tanto existan obligaciones de pago a su cargo que deriven 

del o los financiamientos que contrate con sustento en la presente autorización. 

 

Artículo Sexto.- En el supuesto de que el Municipio opte por constituir el Fideicomiso, o bien, 

modificar o adherirse a alguno previamente constituido, se le autoriza para que a través de 

funcionarios legalmente facultados, instruya irrevocablemente a cualquier institución fiduciaria y/o a 

la Secretaría de Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de Durango, para que 

abone a la cuenta que al afecto hubiere abierto la institución fiduciaria que administre el 

Fideicomiso u otro fideicomiso previamente constituido, los recursos que procedan de las 

Participaciones Afectas que servirán para cumplir con las obligaciones a cargo del Municipio que 

deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en este Decreto, en la inteligencia que 

el Municipio deberá abstenerse de realizar cualquier acción tendiente a revertir la afectación de las 

Participaciones Afectas, en tanto existan adeudos a su cargo que deriven del o los financiamientos 

que contrate con sustento en esta autorización; en tal virtud, la revocación de la afectación 
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únicamente procederá cuando el Municipio cuente con autorización previa y por escrito emitida por 

funcionario(s) de la institución acreditante de que se trate, con facultades suficientes para tal 

efecto. 

 

El Municipio, por conducto de funcionarios legalmente facultados, podrá modificar o, en los 

supuestos en los que proceda, terminar cualquier instrucción irrevocable que, en su caso, hubiere 

emitido con anterioridad a cualquier institución fiduciaria, o bien, a la Secretaría de Finanzas y 

Administración del Gobierno del Estado de Durango, siempre que no se afecten derechos de 

terceros, para que los recursos que procedan de las Participaciones Afectas, ingresen de manera 

irrevocable al Fideicomiso o a algún fideicomiso previamente constituido, a fin de que el fiduciario 

que lo administre cuente con los recursos necesarios para el cumplimiento de las obligaciones a 

cargo del Municipio que deriven del o los financiamientos que contrate con base en este Decreto. 

 

Artículo Séptimo.- Se autoriza al Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Durango, a través 

de la Secretaría de Finanzas y de Administración, para el caso de que el Municipio se lo solicite, 

instruya irrevocablemente a la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, a la Tesorería 

de la Federación o a la unidad administrativa facultada de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, para que los recursos que procedan de las Participaciones Afectas que servirán como 

garantía o fuente de pago para el cumplimiento de las obligaciones a cargo del Municipio que 

deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en el presente Decreto, se transfieran a 

la cuenta que al efecto hubiere abierto la institución fiduciaria que administre el Fideicomiso o algún 

otro fideicomiso previamente constituido. 

 

Artículo Octavo.- Se autoriza al Municipio para que por conducto de funcionarios legalmente 

facultados realice todas las gestiones, negociaciones, solicitudes y trámites necesarios para que: 

(i) celebre los contratos, instrumentos o actos jurídicos que se requieran con objeto de formalizar el 

o los financiamientos autorizados en el presente Decreto; (ii) suscriba los contratos, convenios, 

instrumentos o actos jurídicos que se requieran para constituir el mecanismo de garantía o pago de 

las obligaciones a su cargo que deriven del o los financiamientos que contratará con sustento en el 

presente Decreto, (iii) pacte los términos y condiciones bajo las modalidades que considere más 
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convenientes para concertar el o los financiamientos objeto de esta autorización, (iv) celebre los 

instrumentos jurídicos necesarios para formalizar todo lo aprobado en el presente Decreto, y (v) 

realice cualquier acto para cumplir con sus disposiciones y/o con lo pactado en los instrumentos 

jurídicos que con base en éste se celebren, como son, enunciativamente, girar instrucciones 

irrevocables o modificarlas, otorgar mandatos, realizar notificaciones, presentar avisos e 

información, solicitar inscripciones en registros fiduciarios o deuda pública, entre otros. 

 

Artículo Noveno.- Se autoriza al Municipio para que a través de funcionarios legalmente 

facultados celebre el o los instrumentos jurídicos que se requieran para modificar cualquier 

contrato que se encuentre vigente, en el que se hubieren afectado las participaciones que en 

ingresos federales le correspondan al Municipio del Fondo General de Participaciones y/o del 

Fondo de Fomento Municipal, sin precisar un porcentaje, a fin de que al celebrar el nuevo 

instrumento jurídico se establezca un porcentaje específico del derecho a recibir y los flujos de 

recursos que procedan de tales ingresos, o bien, se reduzca el porcentaje pactado en los 

contratos o convenios previos al presente Decreto, con objeto de que el Municipio libere flujos 

asociados a sus participaciones federales que le permita realizar nuevas afectaciones. 

 

Artículo Décimo. - El importe relativo al o a los financiamientos que contrate el Municipio en el 

ejercicio fiscal 2022, con sustento en lo que se autoriza en el presente Decreto para el 

financiamiento de inversiones públicas productivas, será considerado ingreso por financiamiento o 

deuda pública en el ejercicio fiscal 2022, según resulte aplicable; en ese sentido, se entenderá 

incorporado y formará parte de la Ley de Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal 2022. 

  

Artículo Décimo Primero. - El Municipio deberá prever anualmente en su presupuesto de 

egresos, en tanto existan obligaciones a su cargo pendientes de pago que deriven del o de los 

financiamientos contratados con sustento en el presente Decreto, el importe que permita realizar 

las erogaciones para el pago del servicio de la deuda a su cargo, en cada ejercicio fiscal, hasta que 

haya la total liquidación del o de los financiamientos contratados. 
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Artículo Décimo Segundo.- Se autoriza al Municipio para que en el supuesto de que resulte 

necesario o conveniente, celebre el(los) instrumento(s) jurídico(s) que se requiera(n) con efecto de 

reestructurar o modificar el o los financiamientos que hubiere contratado con base en la presente 

autorización, a fin de ajustar los montos, términos, condiciones, plazos, comisiones, tasas de 

interés, fuente de pago, convenios, mandatos, instrucciones irrevocables, siempre que no se 

incremente el monto de endeudamiento ni el plazo máximo autorizado en el presente Decreto. 

 

Artículo Décimo Tercero. - En uso de la facultad prevista en el párrafo tercero del artículo 15 de la 

Ley de Deuda Pública del Estado de Durango y sus Municipios, para efectos del o los 

financiamientos que contrate el Municipio con base en lo que se autoriza en el presente Decreto, 

se le exenta de cumplir con el requisito de dictaminar sus estados financieros.  

 

Artículo Décimo Cuarto.- Las obligaciones que deriven del o los financiamientos que el Municipio 

contrate con sustento en el presente Decreto, serán constitutivas de deuda pública, en 

consecuencia, deberán inscribirse en: (i) el Registro de Deuda Pública Municipal, a cargo de la 

Tesorería del Municipio, (ii) el Registro Estatal de Deuda Pública de Durango, a cargo la Secretaría 

de Finanzas y de Administración, y (iii) el Registro Público Único de Financiamientos y 

Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, en términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el orden local y 

Federal. 

 

Artículo Décimo Quinto.- El presente Decreto: (i) fue otorgado previo análisis (a) de la capacidad 

de pago del Municipio, (b) del destino que éste  dará a los recursos que obtenga con motivo de la 

disposición del o los financiamientos que contrate con sustento en la presente autorización, y (c) la 

garantía o la fuente de pago que se constituirá con la afectación irrevocable de un porcentaje 

suficiente del derecho a recibir y los flujos de recursos que deriven de las participaciones 

presentes y futuras que en ingresos federales le correspondan al Municipio del Fondo General de 

Participaciones y/o del Fondo de Fomento Municipal, en términos de lo que dispone la Ley de 

Coordinación Fiscal, sin perjuicio de afectaciones anteriores; y (ii) fue aprobado por ____ votos a 

favor, lo que constituye las dos terceras partes de los Diputados presentes, de conformidad con lo 
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establecido en el artículo 117, fracción VIII, párrafo tercero, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 23 de la Ley de Disciplina financiera de las Entidades Federativas y de 

los Municipios; 25, fracción II, del Reglamento de Registro Público Único de Financiamientos y 

Obligaciones de las Entidades Federativas y Municipios. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Primero.  El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 

Segundo. En el supuesto que el Municipio no contrate en 2021 el o los financiamientos 

autorizados en el presente Decreto, podrá contratarlos en el ejercicio fiscal 2022, en el entendido 

que previamente a la celebración de cualquier contrato, para el tema del ingreso deberá: (i) lograr 

que se prevea en su Ley de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2022 el importe que corresponda al o a 

los financiamientos que haya de contratar, o bien, (ii) obtener la reforma a su Ley de Ingresos del 

Ejercicio Fiscal 2022 para incluir el monto que corresponda o, en su defecto, (iii) conseguir un 

decreto específico en el que se autorice el endeudamiento adicional, o inclusive, (iv) recibir 

autorización de este Congreso, a través de decreto específico, en el que se establezca la 

posibilidad de ejercer lo autorizado en el presente Decreto, y que el importe del o de los 

financiamientos que serán contratados se considere como ingreso por financiamiento o deuda en 

el ejercicio fiscal 2022, y para el tema del egreso: prever en su proyecto de Presupuesto de 

Egresos del Ejercicio Fiscal 2022, el monto que permita realizar las erogaciones para el pago del 

servicio de la deuda que adquirirá en virtud del o de los financiamientos que decida contratar, o 

bien, realizar los ajustes necesarios a su presupuesto para tal propósito. 

Tercero. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, quedarán derogadas todas las 

disposiciones legales y reglamentarias en el orden local, en lo que se opongan o contravengan lo 

autorizado en sus preceptos. 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe 
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Dado en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 07 

(siete) días del mes de diciembre del año de (2021) dos mil veintiuno. 

 
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA 

 
 
 

DIP. SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO 
PRESIDENTA 

 
 

DIP. LUIS ENRIQUE BENITEZ OJEDA 
SECRETARIO 

 
 

DIP. CRHISTIAN ALÁN JEAN ESPARZA 
VOCAL 

 
 

DIP. ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ 
VOCAL 

 
 

DIP. ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ 
VOCAL 

 
 

DIP. DAVID RAMOS ZEPEDA 
VOCAL 

 
 

DIP. ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ 
VOCAL  



  
   

 

  

 
 

 23  

 

C. 

ASUNTOS GENERALES 
 

No se registró asunto alguno. 
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CLAUSURA DE LA SESIÓN 

 

 

 


